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CÓRDOBA, O 2 SEP 2014

VISTO
El Expediente 0042696/2014 en el cual, la Sra. Paloma Braverman

DNI: 30.843.096, solicita la rescisión del contrato por razones personales;

y CONSIDERANDO:
Que por resolución decanal N° 326 fue aprobado el contrato con la Sra.

Paloma Braverman desde el 01 de Julio de 2014 hasta el 28 de Febrero de
2015;

Que por resolución decanal N° 417/2014 se aprobó la adenda correspondiente.

POR EllO,

lA DECANA DE lA
FACULTAD DE ARTES

RE S U E L VE:

ARTíCULO 1°: APROBAR la reSCISlon del contrato con la Sra. Paloma
Braverman DNI: 30.843.096 a partir del 01 de Septiembre de 2014 sin derecho
a generar indemnización alguna.

ARTICULO 2°: Protocolícese, comuníquese a la interesada, al área Académica
y al área Económico Financiera Personal y Sueldos, inclúyase en el Digesto de
la U.N.C. y cumplido volver al Área Económico-Financiera Personal y Sueldos.
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